[image: image1.png]z|

VIILSIAVLS 40 1VNOIIVN OLNLILSNI




NP 210


Gabinete de Prensa
 26 de marzo de 2001
A la atención de la Secciones de Nacional y Sociedad

Censo de Población 2001 por Internet

España, primer país del mundo en el que el ciudadano empadronado podrá hacer el Censo de Población por Internet

España es el primer país del mundo que permite la cumplimentación del Censo de Población por Internet a todas las personas que estén previamente empadronadas en la vivienda donde residen.

En el ámbito internacional sólo ha habido tres experiencias para la realización del Censo de Población por Internet, pero éstas han tenido un alcance mucho más limitado que en el proyecto de España. Así, Singapur ofreció la posibilidad de cumplimentar el Censo de 2000 por Internet, aunque sólo al 20% de su población. EEUU ofreció también esa opción en su Censo de 2000, pero sólo a una parte limitada de la población. Finalmente, en Suiza un 10% de la población ha quedado fuera de la posibilidad de cumplimentar el Censo por Internet.

Garantizada la confidencialidad de los datos personales del Censo por Internet

La cumplimentación del cuestionario del Censo de Población por Internet será totalmente confidencial. Estrictas medidas de seguridad garantizarán de manera plena que nadie pueda acceder a los datos personales del ciudadano que haya enviado su información por Internet.

Realizar el Censo de Población de 2001 por Internet será una tarea fácil para los ciudadanos, ya que bastará con que sigan las instrucciones contenidas en el sobre censal que recibirán en su vivienda. Además, este procedimiento va a ser especialmente útil para los ciudadanos que por diversas razones, como horario de trabajo, desplazamientos fuera del hogar, etc. puedan tener dificultad para ser localizados por los agentes censales que visitarán sus domicilios. Esta manera de hacer el Censo ahorrará molestias y costes.

Posibilidad de conocer la distribución geográfica de un apellido

Los ciudadanos que se censen por Internet tendrán la opción de solicitar al INE información sobre la distribución geográfica de un apellido (sin necesidad de que sea uno de los suyos), sin ningún coste para ellos, y salvaguardando la confidencialidad estadística.

Resolución de dudas por teléfono y por correo electrónico

Existirá un centro de atención telefónica para la resolución de dudas sobre la cumplimentación del cuestionario censal por Internet. También se podrán consultar dudas por correo electrónico.

Gabinete de Prensa:
Teléfono: (91) 583 93 63/583 94 08
Paseo de la Castellana, 183
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